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. S . ; M . ila .Reina. nues l ra^Se-
ñora (Q. IX G . ) y su imgiista 
Rea l liunilja conl inúan en- esla 
eó i le is i» novüilaii. en s u i m -
por lan lé salu.l . . ••:> 

Del Góbicrnó de:píovindia." 

N u m . 'I'I'O. 

JCl T imo Sr . D i r e c f f á t g f i t t - . 
r a l d e , , d g t f ' p t o - W i t - ' T ( ' d u s ( r i a 
y Camerpio ..con f e c h a . , c u a t r o , 
de l , .cor r ien te ,me, .dice, tonque, 
¡ig,»!:: ,.. : . ; , ;: . 
:>•• E i i ' V i s t a d e {q.manifeslai)» ' 
por V . S.; éo su .comunicación 
ilel" 15 ile Febrero pióxiuio 
pas.iíió el liacer. présenle: á.'estei 
Minisler io el ! acuerilo lomaiio 
por esa .hinla provincial 'deí 
Agr icuUura i In i lustr ia y Co^. 

mercio para que se soücite la '/míenle a u t a r i z a i i o t i , corno 
nulori íacion oportuna á (in-iie •' " 
que pucilan establecerse en e$a 
provincia paiailns particulares 
•le garañones con un solo ca
ballo padre, rebaja mío' ai>¡ iun 
deilo respecto á los que han 
<ie funcional' on la n ioh ta i i í , 
la, alzada exijida |!C)r..«l'i Piegla,-
menlo, esta Dil ección general ha 
acordado conceder por este año 
la 'automación relerida. 

K n v i s t a de l a p re inse r ta 
o r d e n , y a no t e n d r á n rho t i vo 
los dueños d i / ' a r a d a s p a r a 
t jue jarse dé (/Ue el sostener dos 
caba l los le! es g raboso , y á b -
sorve l as u t i l i dades ¡jue k a b i a n 
de obtener en está "c lase de 
establecirnicnto.i, imposibi lHtí 'n -
doles á l a vez de poder , ' ¡ t ro -
p o r c i o n a r s i 'Sementales supe r i o 
res como son d e desear p a r a 
m e j o r a r l a r a z a , por i /u¿ d icho 
g r a v a m e n h a desaparec ido , y 
asi. como he p r o c u r a d o p o r 
c u a n t o s n i d i o s h a n estado á 

| m i a lednce remover este obstá
culo a$i bien seré inexorab le en 
hacer . c u m p l i r el l l s g l a m e n t o 
s in cor iscnt i r l a mas r n i n i m a 
i n f r c e i i on : de sus disposiciones, 
c á s t i g a n d o ^ e v e r a m e n t e á t o d o 

.dueno . ' de / / a r a d a r/tte p o n g a 
a l set v ic io sementales (/ue. no 
r e ú n a n l a s . m e j o r e s condic iones 
p a r a obtener p roduc tos a v e n 
t a j ados t a n t o h i l a c r ia m u l a r 
cúiho ' t n l a r .aba l l i i r , restable
c iendo el buen con tép to que 
s iempre h a n ten ido l as m u í a s 
leonesas, r/ue p o r d e s g r a c i a h o y 
h a n de gen i r a d a mucho ¡ lor i jue 
los sementales 'no'ton t a n , s e 
lectos corno e ra de esperar . E s -
puesto m i pensamiento sobre el 
p a r t i c u l a r que h a r é c ú m p l i r 
deb idamen te , p revengo á los 
Sres. ••Alcaldes en i-uyos d i s t r i 
tos se h a l h rv establecidas p a r a 
das i/ue l a m e n o r to le ranc ia 
con los dueños' de estas, t a n t o 

n p e r m i t i r a b r i r l a s s in l a com
ea 

consent i r q t i e ' f u n c i o n e n semen
tales rpis no se h a l l e n a p r o b a 
dos , será- c a s t i g a d a s in cons i 
d e r a c i ó n ex ig iéndoles l a res 
p o n s a b i l i d a d cons igu iente, pues
to r/ue son lus e n c a r g a d o s de 
hacer cump l i r los reg larnenlas 
de l a a d m i n i s t r a c i ó n en sus 
respect ivas loca l idades , c o r r i 
g iendo i ns tan táneamen te y con 
s e v e r i d a d en obsequio d e l ser
v ic io , y de los p a r t i c u l a r e s 
•cualquier abuso que n o t a r e n . 
L e ó n tG de M a r z o de = 
G e n a r o A l a s . 

l.icion circunslanciai la donde se 
haga constar el oslado <jue ion-

' gau en el dia las Casas l ' . ine-
' ras de dichos estahlecimiuntos 

con espresion <le si pertenecen 
en propictlail á los misinos ó 

; Ins. llevan en alquiler ó: a r r i e n -
| do; ¡le si han-sido enagenadas 

en virtud, de l¡ís It^yes de des -
| amorl izacion, ó por otras c a u 

sas cjue se detal larán, así como 
la fecha en que lo fueron, la 
canlidad en cjue se njiriataron 
ó vendieroii i á nomljrede quien 

' y (iel que resulte hoy hallarse 
; en posesión de eslos edificios: 

cuyos dalos originales que s u 
ministren los Ayuntamientos: 
spbre cl par t icular se servirá 
•V. S . , remitirlos á este centro 
directivo bajo una sola c o m u n i 
cación luego ([ ue los tenga r e u -
tiidos, intormando cuanto se le 
ofrezca y pare'/.ci sobre el p a r 
t icular Dios guarde á V . S . 
muchos año». Madtid 10 de 
Marzo de IHG2. = E l Director 
general,- Agusti i i de Alfaro. 

í o que se pub l i ca en el p r e 
sente p e r i ó d i c o o f ic ia l p a r a que 
l l egue á conoc imiento de todos 
los pueb los interesados-, y p a r a 
que en t é r m i n o de qu ince ( l ias 
c o n t a d o s desda e l s igu iente a l 
d t l a pub l i cac i ón de este a n u n 
c i o , r e m i t i r á n á este -Gobierno 
los d a t o s ped idos , pues espirado 
este t é r m i n o y s in m a s av iso 
p a s a r á u n c o m i s i o n a d o de a p r e -
tn io á reco jcr los . L e ó n i9 de 
M a r z o iS t j - i . = G e n a r o A las . 

N ú u m . t i l . 

E l l i m o ' S r . D i r e c t o r gene 
r a l de A d m i n i s t r a c i ó n - L o c a l 
con f e c h a 10 de l a c t u a l me d i 
ce lo siguiente-. 

C o n la brevedad posible se 
servirá V . S. reclamar de los 
Ayunlamieu los de esa p r o v i n 
cia que tengan Pósitos, una re-

K ú m . 112. 

Cmr.ur.Mt. 

V o r e l E.vcino. S r . C a p i t á n 
g e n e r a l de C a s t i l l a l a v i e j a se 
dice á este Gobierno en 12 de l 
a c t u a l l o que s igue: 

Remi to á V . S. u n ejemplar 
de las bases dictaiUs por la 
J u n t a mista para distribuir los 

fondos recaudados en ¡Madrid 
•con deslino á donativos en f a 
vor dé los iaulilizailos en Ja 
G u e r r a de Alr ica y de la Fieal 
órden de I 9 de Dícieuibrc ú l t i 
mo que las aprueba yá las c u a 
les hay qué atenerse (¡ara la di.s-
Irib'ticion de dichos fondos pues 
tos a disposición de la misma á 
í in d e q u e V . S. procure darlos 
la mayor publicidad por medio 
de los Uoleliues oliciales de esa 
provincia y llegue á conocimien
to de los interesados para que. 
tan luego como so reciban las' 
relaciones que ha . de remit i r 
la J u n t a y á las cuales se re
fiere la base 5.* puedan a q u e 
llos acudir para el percibo de 
las i.-antidailes qué en ella se les 
señala. ; 

Para obviar dificultades y r e 
traso en el despacho de la:; i n s 
tancias que promuevan !o.i l ie -
rederos de los i n u l i Ü M i l o s y los 
de los huérfanos, padres ó viudas 
de los que hayan lallecidodespués 
de declarados tales los unos y 
de haber percibido dos-' pagas 
los otros, y á los cuali-s se c o n 
trae la base 7.a deben, cuando 
acudun ám'i autoridad, po f 'con-
rfucto de V . S . ácojieiiiiose á los 
beneficios de la misma d o 
cumentar sus instancias en tér
minos que no quede ditda de 
la legitimidad de MIS personas 
y derecho, ocoinpafi.indo para 
el erecto: fú de di!fiincioil".:'del 
que percibió las dos pr imeras 
mensualidades; órden que r e 
cibieron para que se presentasen 
á percibirlas, certificado del A l 
calde respectivo en que se e s 
prese ser el inleresadp, el m i s 
mo que hace la reclamación;" 
debiendo ademas acompañar los'' 
padres ftí de bautismo de Uis 
hijos y las viudas la cor respon- : 
diente partida de matr imonio 
y certificación de cont inuar en 
tal estado, viniendo lodo lega
lizado en debida forma. Por ú l 
timo si cu las relaciones de los 
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inutilizados ó enlns notas de las 
viudas, liuérf.mos y padres <le 
los falleciiloí- ocurriesen algunas 
omisiones ó equivocaciones pue
den los interesados hacerlas pre
sentes para que poniéndolo en 
conociinienlo de la Junta re 
suelva esta lo que proceda. 

Bases para la ilislribucion de di-
clim- fondos, i/ de los i/ue la //ene-
rt i l da doimliros ha puesto á dis
posición de esta Junta. 

. „. lisia .Inula en yisla úe.que, l.a ge-
i'lWál de iluiialívos lia \yueslo á su 
ilispíisicioR como rcparlilile la cai\-
tidail ilc un mülou dosdcnlos mil 
reales, v la Miscriclun jiejiular déla 
provincia de M.ulriil ha proilucido 
próxiiuamciiiu cinco y medio millo
nes que suman un lolal de seis millo
nes.' SKlecicnlos mil reales; en eon^ 
siili'racinn á que el mimoro de indi
viduos il» laclase de tropadeclaíadus 
inúliles á eonsrRUKncia' de la atnma 
de Miica, pmlrá asccmler liasla lin 
del coi i ienle año a ocliocieiitos, }' 
el de (¡cfcs y Oliriales ilo .diversas 
Hiadiiaeiones al de sesenta: y final-
iiienle, en viilud de que seg4in los 
IT-lados ineusoales de los Capilancs 
(¡eiierales de dislrilo, «I imjiorl;; del 
nimlin de las dos pai;as salisl'echasá 
las Mudas, luiúitanos y padres do 
los l;dIcenlos en la rderiila camjia-
ñii hasta ¡10 de Nuvicnilire próxi
mo pasado, asciende á nti millón 
seiscientos oelio m i l ' óchenla rea
les, ha acordado: qíie drede Htiego 
se proceda á la dislrihacion dedos 
pii'cilailos seis millones sclccicntos 
mil reales baju las bases siguientes. 

I." A los Ocies Oficiales c in-
i'iviiiiios de la clase de tropa que 
liayan sido ó sean declarados inuti
lizados con arreglo á las (írdoHCs 
•\¡¡uules hasla Un de Dicicmhrc de 
1NKI, á eonseeiicnda de la guerra 
de Adica, se les enlwguuí en metá
lico la ranlidnd quo á ixinliHuacion 
se designa para «aila clase. 

KsiM.r.os ns. CEK. 

• '.oronel. . . . . . . . 
'IVniwile ciitnncl. ^ 
l'rimer eoniamlanlc. 
Si'gundo coinamlante. 
• -'apiíaii. . . . . . . . 
Teniente 
Sublenienlu.. . . . 
Sargento primero. . 

:Sñrgcnló segando. . 
Cabo y soldado. . . 

iOOOO 

•mu. 
2ÍSSS 
17777 

!I777 
8(100 
7200 
(¡<2()0 
5200 

2. ' Que á las .viudas, limírfa-
nos y padres de los fallecidos á 
quienes en coiilonnidud - Je la líeal 
Urden de 21 di: junio de ISIiO se 
les ha declarado el derecho á dos 
pagas de donativos, sclcáeiilreguen 
oda.' dos. 

3. a Que los empleados civiles 
destinados al sen icio del ejércilo de, 
África sean lauibicn comprendidos 
en los beneficins de las bases ante
riores, como lo han sidfi respecto 
de las dos pagas de donalivos por 

Real Orden de 21 de Julio de 
ISIiO. 

í . ' Se rebajarán de las canli-
dailesquc se señalan laníoá losinu-
Idizaitos, conio á las viudas, huérfa
nos y padres de los fallecidos, las 
que consten en la Jimia que han 
iei,ib¡do de donalivos especiales que 
hayan sido adjudicados por la mis
ma ó por corporaciowes y parliciila-
res en virlud de la llcal Orden de 
31 de'Julio de ISOO y circular de 
la esprosada corporación de 3 de 
Noviembre siguiente,' para que do 
esa maneca se nivele'en; lo posible 
lo que los individuos de cada clase 
vengan á percibir. En el caso de 
que el importé de los donativos es
peciales que algunos hayan pereibi-
do sea mayor que el de la cuota que 
por las disposiciones autcrwrcs tes 
eorrespomia, solo se les hará la de
ducción del imporle do esta úflima. 

i . * Iil pago ó entrega de la can
tidad que eorrrespoñda-á los inutili
zados se verificará en las tesorenas' 
de provin-cia ó depositarías de partido 
mas próximas al pimío do residen
cia que hayan elegido, y el de las 
dos pagas referentes á vimtos, huér
fanos y padres de Jos fallecidos en 
los misinos punios y cu la. propib 
forma que las dos anteriores. 

;>.' Al cfeclo.la Junla pasará á 
los €apilaiies fieneiales lie dislrilo 
relaciones nominales de las cánlida-
des que cu cada una de ellas hayan-
de pagarse, pará quedando aviso 
á los i'es|rcclivos gobernadores, civ'b 
les jniedan estas aiiloriilades espe
dir los inandamicnlos de pagó. 

7. " En el daso de que alguno, 
de los imiltfedus y de los' huéría-! 
nos, padres ó viudas dn los falleci
dos de que traían las bases 1." y 
2." hubiesen nmerlo después do de
clarados tales los unos, y de haber 
percibido dos .pagas jos oíros, las 
cantidades que se les detalla, serán 
satisfechas á stislcgitiuios herederos 
los cuales dcbirrán acudir al Capi
tán lieneral del dislrilo por conduc
to del goliernadoT civil de la pro--
vincia, manifeslaiiilo dicha cireuns-
lancia para que aquella autoridad 
resuelva lo que proceda. 

8. " I.os anticipos que el ieso-
ro público vaya haciendo para lós 
pagos indicados serán reintegradift 
de los fondos puestos á disposición-
de esta jaula en la propia forma que 
se viene praclicamlo respecto de las 
dos pagas de donalivos. 

9. " Los gobernadores civiles 
remilirán en los prim.eros dias de 
cada mes la nolicia de los pagos de 
esta dase que se hayan verilicado 
en c! mes autenor, con espresion de 
las personas, cantidades y Dcposita-
rias cu ipie hayan lenido lugar al 
Capitán üeiieral del dislrilo, quien 
inensualmentc la pasará á la Junta, 
con la de-avisos de pago que haya 
dispuesto.-

I,q (pie de acuerdo de la mencio
nad ii corporación tengo el honor dé 
elevar al superior conocimiento de 
V. l i . á fin de qnq se digne inclinar 

el ánimo de S. M. (Q. D. G.) A sn 
aprobación, rogándole que en tal 
caso, se sirva disponer lo convenien-
le para que por parle de los Minis-
lerios de Hacienda y de (¡obernacibu 
se circulen las órdenes con el obje
to de que pueda llevarse inmediata-
mcnleá cabo.. 

Dios guarde 4 . V . G.; muchos 
años.—Madrid 1 fi de Diciembre de 
1801.—-Rjtcmo. Si,—li l Capitán 
General Presidente.—Marqués del. 
Diicio.—Kxcmo. gr.^ilinislro de 
la Guerra. 

J l ta l órdeh aprobando las bases 
m t m o r e s . 

Miuislerio.de la Guerra.r—Nóme-
ro 2 —iíxcnm:. Señar.-^l.a Heiiin 
{Q. D. fi.) se lia servido-a probar tH 
ainerdrt de esa Itmla de qnc. V.' ft. 
ha dailo rj)iibciniiciilií,;(' íste minis
terio coii fecha dieí! V siiis, del he1 
Inal. para qne desde liicgo se pro
ceda ála dislríbucion enlrc los héri-
dw," ihnlilijiados y'faiiiilias de lós fa
llecidos crt la guerra de Africa; bajo 
las bases q'ne espresa, de la eanlidail 
de seis inillonés sclecientos iiiil reales 
á (pie ascienden en tolal los fondos 
pueslos.á diupósicipn (le la Junta 
por lá general'.' (le .donajivos, .y la, 
suserición' pópular'de .Ja jproviucia, 
dé Madrid. De lleal Ói'flen lo ,digo 
á V. É.. para-.sb cpnocimienio,.,y 
cleclós. eonsiguÍeiilcs.=I)ios guarde 
á'V. R'. muchos' arios.=Madn'd .'1.9' 
de Diciembre dé IJÍlíl .==Leopoldo, 
'ODónridn^Sr: ' jiresidenlc . de la 
Jaula iriisla para 'disfiilruir los fon
dos recaudados en favor de' lós inu-
tilixadüs «n la guci ra'de Africá. 

T o d o lo que se inse r ta en el 
B o l e t í n o f u i a l de l a provincia. 

i p a r a conoi i m i e n t o dé los res ' 
I per.tlvos in te resados , á cuyo fin 
: p revengo í a n i h i e n á l o s A l e a l -
i des cu iden de h a i er saJier su 

conten ido personalmente, á c u a n 
tos en su A p u n t a m i e n t o se ha l len 
en.el caso ¡fue m a r c a n las an 
teriores disposiciones.., León T 5 
de M a r i o de. I86S.==GCH»''O 
A l a s . 

CíCETA NCJi. 51). 

,. MISISTEBIO D8 li CÓBIMAIM, 
Subseoniarial—Ntgócludo i ." 

Fiemitido á infonne de ' la 
Seccion de Esludo y Gracia y 
Justicia del Consejo dé Estado 
el expediento.--de autorización 
negada por V . S . al JUÍ I de 
primera instancia de Vi l lacarr ie -
do para procesar á l ) . Antonio 
Saiiiz Pardo, Alcalde pedáneo 
que fué de Puente de Viesgo, 
ha consultado lo siguiente: 

«Esta Sección á examinado 
el expediente en que el Gober 
nador de la provincia de S a n 
tander ha negado al Juez de 
primera instancia de Yi l lacarr ie -
do la autorización que solicitó 

para procesar á D, Antonio 
Sainx Pardo Alcalde pedáneo 
que fué de Puente de Viesg». 

Resulta que habiendo ten i 
do noticia el Ingeniero de las 
minas de Puente Viesgo de q u e 
D. Manuel San R o m á n , v i g i 
lante encargado de dichas minas, 
Cornelia abusos graves en el des
empeño de sudebei , impetró et 
auxilio de la Guard ia civil y e l 
del Alcalde pedáneo; y acompa
ñado de este, de una pareja de 
aquella fuerza y de otros depen-
dieules, se presentó el Ingei i ie-
ró el din 13 de Dicieinlire de 

'1860 eri lacaseta que Saii R o -
.man habitaba, propia de la c o m 
pañía de las minas, y donde se 
tusYoriiaban las herramientas y 
útiles para el laboreo.-

Que requerido el vigilante 
San R o m á n por el I n g e n i e r o 
para que abriese la cajeta y 
pudiere formarse un inventar io 
de las hevrainienias, se negó 
aquel á liacérló porque p r e s n -
mia que se trataba de destitnirle 
de su oficio, para 16 c u a l 
no reconocía (acuitad en el 
Ingeniero, en atención á que se 
hallaba prestando S a n R o 
mán su servicio .en . virtud . de 
<in contrato celebrado con la 
compañía: 

Que insistió el Ingeniero ¿n 
penetrar en - la ' caseta, y por 
último', á' riiego del pedáneo y 
de los guardias, consintió S a n 
R 6 m a h : en q u e entrasen en u n 
cuarto destinado al almacén, 
donde se contaron y examinar 
ron las herramientas, trasladán
dolas á olrO' cuarto; mas como, 
hubiesen faltado algunas el ln7 

.geniero quiso reconocer el resto 
d é l a cásela, á lo cual se opuso 
San R o m á n , nuevamente y con 
mayor e n e i g ú v man'destamlo 
que et) la bal.ilarion de su es
posa no entraba n.idic: , 

; Q u e hubo algunas contesta
ciones' oón Oble motivo entre 
e l ' vigilanley el Ingeniero,- hasta 
que halflíudo dicho el p r ime
ro que ¿si no - habia Alcalde 
en Puente Viesgo? conlesló el 
pedáneo que «si,» y que lo 
mejor e ra . comparecer ante 

aquella Autoridad, para que 
decidiese la cuestión, siendo en 
su v i r lud llevado por los guar 
dias y el pedáneo i la presen
cia del Alcalde consjitucionat al 
cual lo entregaron bajo recibo: 

Que á consecuencia de estos 
hechos, y después de haber t-i-
rio procesado D. Minue l S a n 
R o m á n , presentó desuncía con
tra el Ingeniero, el pedáneo, 
los guardias civiles y demás 
personas, que acompañaron á. 
aquellos, acosando á lo? unos de. 
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allnnamícnlo de morada, y al 
pedáneo de abuso de a u l o -
ridad: 

Que el Jiixgjtdn ¡na ln iyó 
las oportunas, dil igencias á 
instancia del . d e n u n c i a n t e , y 
del Promotor fiscal; y después 
de un incidente sobre si era ó 
rio necesaria la autorización 
previa paro procesar al pedá
neo, como i[tiedase resuello por 
la Audiencia de líúrgos ser. inr 
'dispensable la . aulonzacio!) pré-, 
VÍa, la |>¡dió.¿il juzgado, i l l l | )U-
tanilo al pedáneo, de acuerdo 
con el Proiuótór, el delito de 
ulláiiaiuientn de ntoradú, según 
el art ículo S99 del Código! . 

Que el Gobernador negó, la 
autorización, de conformidad 
con el Consejo provincial , te-
riiendó en ctieuta ((iie el per 
dánéo río'podía menos de'pres-
tar al Ingeniero ét auxilió ;que 
le pidió; qué no cometió ' al lá-
lliiento de moradav puesto'(jtie 
la piierla de la caseta se abrió 
á 1 riicgós del pedáneo, Ipiieii 
rSspeló después la iiefíál'rt a dé 
•San ti o man i abrir la l iabi ln-
cion Inter ior , y (jue ias n íé iü-
das que adopló aquella A u t o r i 
dad tuvieron el carácter de 
conciliatorias, acaso para eyjtár 
mayores males. 

iCoiisiderando: . , 

1'.° Que no puede: BaceMe. 
cargó al Alcalde'-'pethlnéá^. de 
Puente Viosgo por los h e c K o * . 
que \\nn dado origen á este e í -
peilieute, de haber altanado í¡i 
inorada de I). Manuel Sim H i i -
inan, puesto (¡ue, se^un la de
claración de este solo ¡titerpii'-
so aquella Aulciridád sus ri ieí 
gos; y accediendo" á ellos per
mit ió-San f ló inan la entrada: 

¡á." Que ies!ilt!i jusidicado 
además que, luego qúe el pe
dáneo comprendió la oposición 
de San Román á que se regis
trase la habitación interior de 
la caseta, desistió del propósito' 
de entrar;"y sin usardé ningún 
modo violento, determinó, con 
acuerdo de todos los •presentes, 
someter la cuestión al juicio del 
Alcalde constitucional, con c u 
yo objeto comparécieron todos 
ante dicha Autoridad, sin que 
en n i n g u n a de los actos ejecu
tados por el' pedáneo'aparez
can circunstancia? bastantes para 
suponer el allanamiento dé m o 
rada, en cuyo único concepto 
se pide la iiutori/.acion; 

L a Sección opina que debe 
confirmarse la negativa del 
Gobernador de Santander . 

TC habiéndose dignado S. M. 
la R e i n a (Q. D. G . ) . resolver 
de conformidad con lo c o n s u l 
tado por la | referida sección, 

de Rea l orden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. D iosguar -
de á V. S . muchos años. M a 
drid 16 de E n e r o de 1 8 6 2 . = 
Posada Herrera . -—Sr . Goberna
dor de la provincia de S a n 
tander. 

(QftCTA j v g . 7 4 ) 

MIMSTEMO DE ESTADO. 

CoMVENib enire España y I'ron-
cía.pura /¡jar los derenhos eiriles 
¡le los- respeetioos siíbdilos y las 
atribuciones de los uyenlts comila-
res destinados d protegerlo*. .' , 

Su Majusla:! la Reina de las fa-
pañas y Su Majeslád el límpcrador 
tic los franceses, descinilo fijar con 
luda exlensioii y claridad los dere
chosciviles iltf sus respeullvos súb-
(lllos-y las atrllniciauesdc los Agen-
Ies consulares'destinados A pi plngcr-
liis, lian resuello de coinmi acuerdo 
ajuslar un Convenio especial que 
abrace limbos alíjelos, T iiDinhr.nlo 
H esle fin |)or sus l'lenipolcncisi'ios. 

Su Majo.-tnil la Ruina de las lispa-
iiás á 1). Saluniino Calderón Collan-
leS, iMinisIro que ha sido de la Go-
bernaciiiri - y de Comercin, luslruc-
cipn y Obras públicas,;. Sviiador del 
llcinp; .(iian Crii)! de la Iteal y rlis-
liiigunla Uriicii.de Cárlos III, Gran 
Crnüi de la Iteal Ordén de Isabel la 
Calólica, (ivan'Cnriloi) ile la Orüiin 
Inipefíal dt' la Legión'tic Honor ile 
l''ráncia; ünili Cordón' de la Orden 
ile.Letipoldu de llélijica, (lian Cru* 
ile' I». Orden l'oníilicia de l'ió W , 
(¡tan Cruz de la Orden de Luis de 
llesse Uarmsladl, (ji.in Cruz déla 
Ordén de .Danebrng de Dinaniiiixa; 
(irán (Jruz de la Orden de la lislre-
lla' t'olur de Snccia, (irán Cruz de 
la Orden'de la Coucepoiini de Villa-
viciosa de Porlu^al, (¡IMII Cruz de 
la Orden'de lus üiiulfos de lluinver 
ele. ele.,. Su primer Secretario de 
listado y del Despacho; y Su Ma-
jéslad el l-'uipeiMiloi' de lus franceses 
á Mr. Adolplie Bar rol, (irán Olicial 
de la Orden Imperial de la Lición 
de Honor, (irán Cruz de la Real 
Orden de Carlos III de España, 
Gran Cordón de. la Orden de Leo
poldo de Bélgica, Gran Cruz de la 
Orden de San Genaro do Ñapóles, 
Gran Cruz de la Orden l'onlilicia de 
San Gregorio el Magno. Gran Cruz 
de las Ordenes de la Concepción de 
Villaviciosa y de Cristo de Portugal 
etc. etc., Su Embajador cerca de Su 
Majeslád Católica; 

Los cuales, después de haber can
jeado sus plenos poderes y hallándo
los en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos si
guientes: 

Artículo 1 . " Los subditos de 
los dos países podrán viajar y resi
dir en los lerri torios rospeclivos, co
mo los nacionales; establecerse don
de quiera que lo juzguen convenien

te para sus interesen: ailqoirii- y 
poseer toda clase de bienes muebles 
é inniueliles; ejercer lodo género de 
industria; comerciar, lanío al por 
mayor como al por menor; alquilar 
las casas,- ticudas y almacenes ipu; 
las sea necesarios; efecluar traspor
tes de mercancías y de dinero, y 
recibir consignaciones, asi del inte
rior, como del exterior, pagando 
los derechos y patentes y observan
do ch lodos estos casos las condicio
nes eslablecidas oor las leyes y re
glamentos vigentes para 1 los nacio
nales, ti. 

Tendrán el derecho'de establecer 
en todas sus compras y ' ventas el 
precio de los efec.los, mercancías 
y objetos,, cualesquiera que sean, 
tanto, ¡niporlados como nacionales, 
ya sea que los vendan eael interior 
ó que ios destinen á la exportación 
sujetándose á las leyes y reglamen
tos del pais. 

Les será licito desempeñar sus 
negocios por si mismos y hacerso 
sustituir por personas deimlámcn-
t<¡ autorizadas,, bien sea en la com
pra y venia de sus bienes, efectos 
y mercancías, ó bien en la carga, 
.descarga y expedición de sus bu
ques . . 

Ar l . 2.° Los españoles en Fran
cia y los franceses eii España goza
rán reciprocaiñenle de una constan
te y completa prolcixion para sus 
personas • y propiedades'. Tendrán 
ch su cónsecueucia libre y fácil 
acceso á los Tribunales dé justicia 
para reclamar y defender sus dere
chos en todos los grados dé la ju
risdicción eslablecida por las leyes; 
podrán emplear cu todas las hislan-
ciiis los Abogados. Procuradores y 
Agentes de todas clases que crean 
á propiisiln. y disfruturán, cu lin, 
bajo esle concepto de los mismos 
derechos y ventajas que se hayan 
concedido ó concedieren á los na
cionales. 
Art. ¡i." Los súbdilosdel uno y del 

otro Hslado que quieran dedicarse 
al comercio ó establecerse con cual
quier objeto un los países réspecli-
vos, deberán estar provistos de una 
papeleta de matricula en (pie conste 
su calidad de españoles ó de france
ses, que le será expedida por los 
Agentes diplomáticos ó consulares 
de su pais á la preseiilacion de los 
dociimenlos (pie auredilun su nacio-
nnlidiid. lista papeleta será visada 
por las Autoridades Icrritonales 
compeleul.es, y servirá de hlnlo al 
ipie la obtenga para juslilicar su na-
cimialidail y la identid ad de su per
sona en las gestiones que tenga que 
practicar, sea cerca de los Agentes 
de su nación, sea cerca de lasAn-
loridades del pais. Sin la presenta
ción de la referida papeleta de ma
tricula, las Autoridades españolas 
no consenlirán en ningún caso la 
residencia de los franceses en Espa
ña, ni las Autoridades (raucesas la 
de los españoles en Francia. 

(Se conlinuará.) 

Do las oficinas do Hacienda. 

D. Francisco María Cdsiclló, Ad-
minislradorprincipal de Hacien
da pública de la provincia, y 
Presidente de la Comisión de 
evaluación y repartimiento déla 
Contribución Territorial de esta 
Capital. 

Hago saber: á lodos los cou-
tribuyenlcs comprendidos en dicho 
reparlimio'ntp que desdo el. tlia.de 
mañana, y por el. término im-
prorogable de seis (lias, estará do 
mamlioslo eii la oficina de dicha 
Comisión el (pié se lia praclicndo 
para el presente año, cbn objelo 
de que cada uno pueda cnlerar.se 
do la cuota y recargos que Je lian 
.correspondido y haga, las reclama
ciones que crea convenientes: en 
la inteligencia que no podrán ad
mitirse mas que las que procedan 
de error en la aplicación' del tanto 
por ciento con que ha salido gra
vada la riqueza del Ayimlamieiito. 
León l í de Marzo de '18C2;= 
Francisco Mana Caslclló. 

De las Oficims de Desamortización. 

ADMINISTRACÍON PRINCIPAL DE 
PIlOl'l EDADES V DlillECIIOS OKI, ES

TADO, 1)E I.A l'UOVÚCIA DE 
.LÜON. 

El dia fi de Abril próximo á las' 
doce de su mañana., se celebra re
mate en arriendo de las lincas que 
á conlinuacion se expresan, en esta 
capital anle el Señor Gobernador., 
Adminislrador de . Propiedades y 
Derechos del lisiado y Escribano 
de Hacienda, ven los Ayuntamicn-
los á (pie pertenecen los puéíilos 
eu que radican las fincas, aulc. los 
Alcaldes cousliUicionales, Procura
dor Sindico y Escribano ó Secreta-
río de Ayun lauiienlo. 

: PARTIDO DE LA BAJEZA. 

AvUNTAMlliNTO DE Al!D\yZ.\sl'. 

Cabildo de Aslorya. 

Una heredad compuesta de lodas 
las fincas que de esla procedencia, 
lleva en arriendo 1). Bernardo Va-
lera y Francisco Pozuelo vecinos ilc 
Graja'l de la Rivera, en donde radi
can'las lincas, por la rcnla Jo 11! 
fanegas de trigo y 1(5 de centeno 
aniiales.==:'l'ipo para la subasta, 
819 is. 89 cénls. 

Cofradía de la Cruz de Grojal de 
. la K'wcru. 

Una lieredad compuesta de va
rias lineas radicantes en dicho Gra-
jnl, de la indicada procedencia, que 
lleva cu arriendo D. Juan Vidal ve-
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•fino ilo iliclio pnelilo por la renta 
de 10 fanegas ile Irigo y 10 de 
ccnleno anuales.=Tipo para la su
basto i) 12 rs . 43 cénls. 

AYDNTAMIEMO DE DESTIUANA. 
Fábrica de tioblcdo. 

\]na lieredad compuesta de 'va
rias fincas (pie en término de 11o-
hlcdo, proceden de su Fábrica y 
lleva en arriendo D. Antonio Prieto 
y compañeros cu 112 fanegas de 
ccnleno anuales. ='r¡po para la su
basta, 2 , íS í rs. ¡53 cents. 

Ai'UKrAJiiEKTo mi PALACIOS DE IA 
VALBUEUNA. 

Cabildo de Aslorga. 

Una heredad compuesta de va
rias lincas que en lérmino dcllivas, 
lleva en arriendo i). Cayetano Al-
fayalc y compañeros de dicho pue
blo en 4 Í fanegas de centeno ainiá-
Ics = T ¡ p o para la subasta, OTO 
reales tí cénls. 

AYUNTAMIENTO DE YIIXAMONTAN. 
Jlec/oría de Yillalis.. 

Una heredad compuesta de va
rias lincas que en término de Villa-
lis, proceden de su Itcctoria y lle
va en arriendo José Anta de Vega 
vecino de dicho pueblo en 109 fa
negas de centono nnualcs.=Tipo 
para la subasta, 2 , i89 rs. 98 
céntimos. 

llccloria de rosada de la Val-
duerna. 

Una heredad compuesta de va
rias fincas tpio en término de Posa
da, lleva en arriendo I). José hala
gan y compañeros en 725 rs . anua
les ([«o sirven de tipo para la su-
basla. 

AYUNTAMIENTO DE CEBUONES DEL 
iiio. 

Cabildo de Aslorga. 

Una heredad compucsla de varias 
lincas (pie en lérmino de S. Mar
tin de Torres, lleva en arriendo don 
José Casasola, en 42 fanegas de 
ccnleno anualos.='r¡po para la su
basta, ¡131 rs. 09 cénls. 

Una heredad compuesta ue va
rias (incas (pie en término de San 
Martin de Torres, lleva en arrien
do 1). José S. Juan y compañeros 
en 20 fanegas (i celemines do Irigo 
y 20 fanegas (i celemines de cenlc-
no en años pares y 10 fanegas on
ce celemines de trigo, y lo mismo 
de centeno en años nones.=Tipo 
para la subasla, 80 í rs. 87 céu-
linios. 

Fábrica de Cebrones del Rio. 

Olía heredad compuesta de va
rias fincas (pie en término de Ce-
lirones, lleva en arriendo Valentín 
Fernandez y compañeros en 120 
reales y OÍ fanegas de ccnleno 
ai iuak¡.=Tipo para la subasla, 
1,188 s. 20 cénls. 

PARTIDO DE ASTOnOA. 
AYUNTAMIENTO DR SANTA MAKINA 

DEL REY. 

Cofradía del Sanlhimo en Villa-
mor de Órbigo. 

Una heredad compuesta de va
rias fincas (pie en lérmino (le Yilla-
inor, lleva en arriendo D. José líacas, 
en 61 fanegas 3 celemines de trigo 
anuales. =T ipo para la subasla, 
2,371 rs. 60 cénls. 

AYUNTAMIENTO m; VILLAHES DE Ón-
niiio. 

Fábrica de Villares. 

Una heredad compuesla '.le va
nas (incas que en término de Villa
res, lleva en jirriendo I). Saiili:igo 
Rodríguez y compañeros en 1,010 
reales anuales que sirven do lipo 
para la subasla. 

llccloria de Villares. 
Una heredad compucsla do va

rias fincas que en lérmino de Villa
res, lleva en arriendo Luis Marli-
nez y compañeros en 0.040 rs. 
anuales que sirven de lipo para la 
subasla. 

PAUTIÜO DE VALENCIA DE DON 
JUAN. 

AYUNTAMIENTO ÜE VIUAUOUNATE. 

Capellanía de Nlra. Señora. 
_ Las fincas que de esla proceden

cia lleva en arriendo I). Anlonio 
González, vecino de Villafer en 14 
fanegas un cclemiu do trigo anua
les. =T ipo para la subasla,60o rs. 
30 cénls. 

PAllTIDO DE SAIIAOUN. 

AYUNTAMIENTO DE ESCOBAR. 
Fábrica de Escobar. 

Una heredad compucsla de va
rias lincas ipic en lérmino de Esco
bar, lleva en arriendo el párroco, 
en 16 fanegas de trigo amiales.= 
Tipo para la subasla, 712 rs. 16 
cénlimos. 

PAUTTDO DE LEON. 

AYUNTAMIENTO ÜE CUAIMIOS. 

Rectoría de Cuadros. 

Una heredad coinpui':-ta de va
rias (incas que en lérmino do Cua
dros, lleva en arriendo I). Pedro 
Arnaez, vecino de León en 726 
rs. anuaK'sque sirven de lipo para 
la subasta. 

AYUNTAMIENTO HE SIANSÍI.LA DI: ¡.AS 
J l t l . A S . 

Monjas de (irail/fes. 

Una lieredad compui'slii ile va
rias lincas que en lénn'mn de Villo-
ntar, lleva en arnend» 1). Teodoro 
Pintor y enmpañeros en 63 i rs. 
anuales que sin en de lipo para la 
subasla. 

El pliego de condicioues se halla 
de manifiesto en la Escrihania de 
Hacienda de esta capilal y en la Se

cretaria de cada uno de los Ayunta
mientos respeclivos.' León 14 de 
Marzo de 1862.=Viccnle José do 
Lamadrid. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

El Comisario de guerra hali'itado 
de esta provincia. 

Hace saber: Que debiendo proco-
dorso á scgumla subasta para con-
iralar e l . suministro' do Utensilios 
(pie corresponda á las Iropas del 
ejército en la. ciudad de Aslorga, 
en órden de Ib ' déteraiinhdo'1 ¡wr 
Real órden de l o de Enero úlliiho 
y disposición del'Sr.Tiiléndeutc mi-
litar'do este distrito do calorcé del 
actual se convoca a una publiea l i 
citación que. se verificará en .la Co
misaria dq mi cargo, en rdicha ciu
dad do Aslorga en el Parador (¡lula-
do de Trampa ,á la una del (lia vein-
le, y cinco de).acliíal con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo 
de proposicioii que se linllarádü ma-
n'dieslo en la Comisaria de guerra 
do l.con, calle del Escorial ntim. 0 
hasta el día.Sl.del.citado mes y .en 
el espresado parador ,.de Aslorga 
desde las 8. de la mañana idel dia 
23 :(lel mismo, .admiliiMidose las 
proposiciones que se.,encuentren 
denlro de los precios límiies que 
son. . • 

Arliciilos. Rs.'cénls. -

2 40.000 pesos en 1.262 premio 
de la mbncra'Siguienlc: 

PREMIOS. pesos ci KRTKS. 

Arroba de accilc.. .... .',77,#8' '•, 
. Id., (ie carlmíi.' 8,30.;'. 

Leña . . . . . . .' .' »! >>.. , 
Las proposiciones ciladas se. ha

rán en pliegos cerrados, no admi-
liendo las (pie escedan de los precios 
limilcs ya espresados; dichas propo
siciones, además do la firma del-
pi oponente, vendrán garanlidas con 
la de un fiador abonado á salisfac-' 
cion del Tribunal. Si entre las-pro? 
posiciones presentadas.! hubiese dos 
é mas iguales admisibles, ciinlemlcrán 
enlre si sus autores, aceptándose la 
tpie resollé mas ventajosa: pero si 
los autores de oslas, ninguno mejor 
rase la suya se iloelacani aceptada 
la (pie resulte favorecida < por la 
suerte. . . . ' 

Los, lieiladores se hallarán.pré
senles, ó legalmenle represenlados 
en el acto de la stibasla para, en su 
caso lirinar el acia del reñíale que, 
sin embargo no causará efecto lias-
la que.temía la aprobaeionsuperior. 
León I.') de Marzo de 18I)2.=HI 
Comisario de guerra habilitado, Pa
blo (ionio. ' 

LOTERIA NACIONAL IIODEUNA. 

iMiosi 'mo 
delSorlrn i/ue se Im de celebrar rn 

Jladrid el din lo de Abril 
de 1862. 

Consiará de 32'.()00 Billeles al 
precio de 200 rs. distribuyéudoss 

1. . . de. . . . . IJO.OOO 
1. . . de. . . . . 20.000 

• I . . . de: . . . . 10.000 
• 20. . . dé 1000. . 20.000 

, 88. . . de SOO. . .. 1ft.,C00 
1.199. . , do,.100. . .1 19.900 
. . . 2 aiiroximacionesde.., , 

¡j'dO cada una, al 1 ! 
,• i número anieriíir y / 

' posierior al queob-s 1100 
leiiga el premio del 

' ' ' '''oOiOOO'jiiisos fiicr-l 
' les. '. . . . . . ' . / " ' ' 

1.262 210.000 

'•' Lfls ilí.OOO Rilleles estarán'di-
'\•\^\n\o$••áV:• fíiiciuios, á VEINTE 
REALES' cada1 uno; y se'despacha' 
rán, en las'Adininislracioncs'de Ló-
lerias Nauioinles. 

.. El sorteo se veri ricará .1:1 mafia •• 
na .de dicho dia 10 do Abril,' en el 
Salón.de la Dirección, ante la Juih 
la encargada de aulorizarle, con 
arreglo á lo cslablecido para estos 
«píos por .los arliculos (1.0 al 70 dq 
la Instrucción general de la Uenla.. 

Al'dia sigíiicnle do celebrarse él 
Sb'ricb sé daráii al ' público lisias' 
dé los números que consigan pre-' 
iiiio, único-docuiñcnlo por el qué' 
se efectuarán'los pagos, seguirlo' 
provenido en el articulo 2ívdc I» 
Inlruccion vigenle; debiendo recla
marse do'n whibicion do-Ios Dille-
tes, coiil'orme-á: lo. e.slablccido eiv 
el 3.2. Los.premios se pagarán. el( 
las Administrarionos cu. que .se. 
vendan, los Billeles en e) liionionlo • 
en que so presenlen para su cobro. 

Es compalible la aproxiiuacimi 
que cprrespondii al lül.lelo con otro, 
premio ipie pueda cahciio. en suerte' 

Se enliemle. qiie si saliese pre
miado el niiihi.'i'ii I , su nnlerior es 
el núniéro 32.0!)!). y "si fuese éslé 
el agraciado, el lüileic número 1 
será el s¡guienle.=rEl Direrlór 
general, Jianucl fdaria Hazañas. ' 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriendan los paslos para la 
próxima temporada de verano, 
de los puorlos ipie en osla provin
cia y en. lérmino de los pueblos 
dcLumajo, Sosas. S. Migué!, Ora-
llo, Caboalles de Abajo, Cuevas 
del Sil,, Rabanal do Abajo y de Ar
riba y ¡¡¡oscuro, del CoiiRej!) de La-
e.iaha, pertenecen á la Exc¡ria..Si'n. 
Duquesa \ inda de ITÍIIS. La su-
basla tendrá lugar en esla capilal 
d drá 20 de Abril iirÓM'mo de 1 I 
á 12 de su mañana, an'e el Admi-
uislrador principal iled.'cíi i Señora 
que vive calle déla Una, niím. 2 i . 
bajo el pliego de rendiciones que' 
desde osle dia queda de maniíieslo 
al público. 

Iin|iraila du lü ViuJü i' ¡lijos üo Jüíiou, 


